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ACTA DE SESION ORDINARIA NO 1 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
CHILLAN VIEJO DE FECHA MARTES 2 DE ENERO DELAÑO 2018.-

ACTA NO 01 /

En la Casa Consistorial Martín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Martin Chandia",
siendo las 16.11 horas, el sr. Alcalde don Felipe Aylwin Lagos (presidente), abre en nombre de
Dios y la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

Asisten los sigu¡entes Sres. (as) Concejales(as):

. Don Jorge del Pozo Pastene

. Doña Susana Martínez Cornejo

. Doña Alejandra Martínez Jeldres

. Don Pablo Pérez Aorostizaga

. Don Nelson Ferrada Chávez

. Don Patricio San Martin Solís

1.- Lectura y Aprobación de Actas

- Acta de Sesión Ordina¡ia N' 36 del día martes l9 de diciembre de 201 7.-

2.- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de los Sres, Concejales

5.- Cuenta de Comisiones

7.- Incidentes

8.- Acuerdos

) Acordó aprobar que los Sres. Concejales Alejandra Mafínez y Pablo Pérez, asistan a la capacitación de

"Seguridad Ciudadana y protección civil", que se realizará en la ciudad de Viña del Mar entre los días 22
y 26 de enero de 2018;
) Acordó aprobar que los Sres. Concejales Susana Martínez y Nelson Fenada, asistan a la capacitación de

"Turismo, Cultura, Patrimonio y Desarrollo local", que se realizará en la ciudad de Arica entre los días

22 y 26 de enero de 2018;

t

Actúa como Secretar¡o de Actas y Ministro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo
Henríquez Henrírquez.
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) Acordó aprobar que los Sres. Concejales Jorge del Pozo, Patricio San Ma¡tin, Pablo Pérez, Susana
Martínez, Alejandra Martínez y Nelson Ferrada, asistan a la capacitación de ,,Migración en Chile,
integración y cambio cultural", que se realizará en la ciudad de Valdivia entre los días 29 de enero al 2 de
febrero de 2018;
I Acordó aprobar que las próximas Sesiones del H. Concejo del mes de enero se realicen los días lunes 8 y
mafes 9 a tas 16,00 horas.- Y en el mes de febrero del año en cu¡so se realicen los días viemes 23, lunes 26
y mafes 27, todas a las 16,00 horas;
I Acordó aprobar que se reúna la comisión de hacienda el próximo lunes 8 de enero a las 15,00 horas, con el
fin de revisar y conocer el estado en que se encuentra el contrato suscrito por la Municipalidad de ChilláLn
Viejo con la empresa "Guzmrin y Ferrer";
I Acordó aprobar que se reúna la comisión de educación el próximo martes 9 de enero a las 15,00 horas,
con el fin de que se informe sobre el avance de la mesa de diálogo con los asistentes de la educación,
debiendo convocar tanto a representantes del Departamento de Educación como a representantes del gremio
de los Asistentes de la Educación de la comuna, que paficipan en la referida mesa de diálogo;

1.- LECTURA Y APROBACIóN D ACTAS.-

Lectura y Aprobac¡ón de las Actas de la sesión ordinaria No 36 del día maÉes 19 de
Diciembre de2OL7.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Ofrece la palabra sobre el contenido del acta indicada.

No habiendo obseryaciones, se aprueba el acta señalada por la unanlm¡dad de los Srs.
Concejales.

Sr. Felipe Aylwin (Presidente): Saluda a todos los Sr. Concejales por el año nuevo, no
pudo saludarlos tampoco por la navidad, pues se encontraba afuera. Ahora está de regreso y
la razón es por una enfermedad genética, que ahora se encuentra en tratam¡ento, que se trata
de una insuficiencia renal. Está en condiciones de seguir trabajando ahora, por tanto seguirá
en funciones de aquí en adelante. Agradece al Sr. Concejal Jorge del Pozo por haber liderado
este concejo en su ausenc¡a y espera segu¡r avanzando en la comuna.

4.- CUENTA DE COMETIDOS DE LOS SRES. CONCEJALES.-

Sr. Nelson Ferrada: Procede a dar lectura al informe de su comet¡do con motivo de haber
asistido al Seminario de Fortalecimiento de la gestión Municipal, los días 12 al 14 de diciembre
en la ciudad de Santiago. Copia de dicho informe queda anexado al f¡nal de la presente acta
con el No 1, la que se entiende formar parte integrante de ella.-

Sr. Felipe Aylwin (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar que los Sres.

Concejales Alejandra Martínez y Pablo Pérez, asistan a la capac¡tación de "Seguridad

I

2.. CORRESPONDENCIA.-

) Ord. (AIc.) No 1. de 02.01 .l 8, que remite documentos al H. Concejo Municipal;

3,- CUENTA DEL SR. ALCALDE.-

5.- CUENTA DE COMISIONES.-

No hay.-

6.- PROPOSICIONES Y ACUERDOS DE TABLA.-
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Ciudadana y protección civ¡l", que se realizará en la ciudad de Viña del Mar entre los días 22 y
26 de enero de 2018;

Sr. Felipe Aylwin (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar que los Sres.
Concejales Jorge del Pozo, Patricio San Martin, Pablo Pérez, Susana Martínez, Alejandra Martínez
y Nelson Ferrada, asistan a la capacitación de "Migración en chile, integración y cambio
cultural", que se realizará en la ciudad de Valdivia entre los días 29 de enero al 2 de febrero de
2018;

Pasa a acuerdos.-

sr. Felipe Aylwin (Presidente): solicita acuerdo del H. concejo para aprobar que las
próximas Sesiones del H. Concejo del mes de enero se realicen los días lunes I y maftes 9 a las
16,00 horas.- Y en el mes de febrero del año en curso se realicen los días viernes 23, lunes 26 y
martes 27, todas a las 16,00 horas;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (Presidente): Sollcita acuerdo del H. Concejo para aprobar que se reúna la
comisión de hacienda el próximo lunes 8 de enero a las 15,00 horas, con el fin de revisar y
conocer el estado en que se encuentra el contrato suscrito por la Municipalidad de Chillán Viejo
con la empresa "Guzmán y Ferrer";

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar que se reúna la
comisión de educación el próximo maftes 9 de enero a las 15,00 horas, con el fin de que se
informe sobre el avance de la mesa de diálogo con los asistentes de la educación, debiendo
convocar tanto a representantes del Departamento de Educación como a representantes del
gremio de los Asistentes de la Educación de la comuna, que pafticlpan en la referida mesa de
diálogo;

Pasa a acuerdos.-

Sra. Susana Martínez: En primer lugar señala que se alegra que el Sr. Alcalde se encuentre
nuevamente entre ellos, y también les desea a todos un año lleno de bendición y salud, que es
lo principal.
Por otra parte, señala que los choferes del DAEM se acercaron parea decirle que hace mucho
tiempo no tienen reajuste de sus sueldos. Sabe que esto es resofte de otra cosa. Desea tener
un informe para saber cuál es la realidad que ellos t¡enen, porque de repente son cosas de
pasillo nada mas, pero cree que es ¡mportante saber detalles de eso, saber cuáles son las

razones que no se les ha podido subir durante los cinco años, como ellos están reclamando.

I

Pasa a acuerdos.-

sr. Felipe Aylwin (Presidente): Solicita acuerdo del H. concejo, para aprobar que los sres.
Concejales Susana Maftinez y Nelson Ferrada, asistan a la capacitación de "Turismo, Cultura,
Patrimonio y Desarrollo local", que se realizará en la ciudad de Arica entre los días22y 26 de
enero de 2018;

Pasa a acuerdos.-

7.- INCIDENTES.-
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Se s¡ente en la obl¡gación de tocar el tema sobre el encargado de cultura don José Jamett. En
pr¡mer lugar, porque cuando llegó acá lo conversó con el sr. Alcalde, y cree que él cumplió un
rol muy importante estos dos últimos años en nuestra comuna, levantó la cultura en la
comuna de Chillán Viejo. Hubo mucha gente que se integró a trabajar, hubo una integración
para el sector rural, para las comunidades, le dio vida a esos muros que estaban ahi como
elefante blanco y no pasaba nada. Hoy día la casa de la cultura es otra cosa. Desde que
asumió el sr. Jamett no hubo más robos, porque habitualmente sabíamos que había ,n ¡obo
en la casa de la cultura, que se perdió la espada u otra cosa. Entonces la preocupación es
grave de la gente, de los monitores, porque se sabe que hay gente que ha cumplido roles
importantes en varios sectores de la comuna haciendo talleres. Viviana Flores es una
destacada de nuestra comuna, chillanvejana, de familia de escultores, y esta concejala sabe
que ha cumplido un rol ¡mportante acá enseñando canto, que en la gala del día 2g con cada
niño que subía ella lloraba y se emocionaba, porque niños que llegaroñ sin saber nada hoy día
están cantando. sabe que la decisión es del sr. Alcalde, que lo qué se diga hoy no cambiaiá su
decisión, pero cree que es una forma de agradecerle a José Manuel jamett el trabajo que
realizó, más allá de las cosas personales que puedan haber, a esta concejala le interesa lo que
se hizo en cultura, agradecer a él y sus monitoras, sabe que el plan de cultura fue aprobado
en este concejo municipal. Espera que se respalde y se mantengan los mismos monitores,
porque hay un trabajo detrás con mucha gente, no son 10 o 15, es mucha gente la que estaba
en los talleres. Es una preocupación grande que les que queda a todos quíenes han
part¡cipado en estos talleres culturales que ha habido durante todos el año. Reitera los
agradec¡m¡ento a don José Manuel Jamett.

t;

sr. Jorge del Pozo: Al igual que lo dicho por su colega susana Martínez, espera que al
municipio le vaya bien en este año 2018, a los funcionarios, al concejo municipal, a los vecinos
y vecinas, y también da la bienvenida al sr. Alcalde, que se va recuperando de una
enfermedad que le puede pasar a cualquiera, y espera que esté al cien por c¡ento para segu¡r
en este trabajo que es tan arduo.
Desea tocar dos temas. Uno tiene que ver con el contrato con la empresa Guzmán y Ferrer,
ahí hay algo que se va a limpiar en la reunión de la comisión de hacienda que se tendrá, pero
hay varias cosas que llaman la atención. De acuerdo a lo informado por el d¡rector de control,
el que tiene que solicitar el despido de personas es el municipio, a través de la ITo que es la
Sra. Paola Araya. Aquí se despidió a todos. Entonces lo que se verá es si, efectivamente, hay
un of¡cio donde se pide el despido de todas las personas, vecinos chillanvejanos que trabajan
en esta empresa y que hoy están en una incertidumbre, porque se dice que algunos se van a
re contratar, situación que no está contemplada en las bases de licitación, y a otros ya se les
comunicó el último dí.a que no van a volver. Tiene un documento que d¡ce que algunos es por
la edad, cosa que puede jugar en contra. Hay que tener cuidado con las respuestas que se da,
porque sobre todo este año veía cuantas demandas se han perdido y que son recursos que se
pueden ocupar en otras cosas. No se puede despedir a las personas por edad, t¡enen que
haber otros argumentos más de fueza como para que una empresa despida a alguien y no
porque tienen avanzada edad. Le parece que esto es un despropósito y en definitiva quienes
pagan son los municipios que son los mandantes, de acuerdo a la ley de subcontratación. Tal
vez ahí no se esté cumpliendo con lo que dicen las bases y los contratos, y como siempre ha
sido el actuar de este concejal hará presente esto donde corresponda, s¡ es que no se está
actuando bajo el marco legal que es lo más legítimo que puede ocurrir. Estas personas, que
son chillanvejanos, no se merecen esto, hacen una convivencia en el estadio y no le dicen
nada, después le dicen que están depos¡tando los finiquitos y resulta que no se los depositan y
además, y además no le habían depositado el bono, que no es de la empresa, ese bono es del
Estado de Chile que se le entrega a los trabajadores que hacen aseo y, por tanto, es su
dinero, la empresa no se puede quedar con aquello o no puede dilatar el pago de este bono.
Estas son situaciones anómalas que no pueden ocurrir, con todo lo que se ha ido mejorando
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nuestros procesos, no puede, a estas alturas, estar ocurriendo estas cosas, como las que
ocurrían anteriormente. Le solicita al Sr. Alcalde que se pidan antecedentes y que se pongan a
disposición el día martes y que se subsane esto, porque le contaban que el día sá-bado
andaban 7 u 8 trabajadores dando vuelta viendo donde podían ir a trabajar, con todos los
problemas que tenemos con las áreas verdes, con la limpieza de nuestrj comuna, no nos
podemos dar estos lujos. No podemos seguir con estas actuaciones que en nada ayudan al
buen entendimiento, a la dignidad de un trabajador y además nos poáemos ver expuestos a
sendas demandas, porque por la edad no se puede despedir a la gente.
En segundo lugar, tuvo el honor de ser convocado el día 28, donde se vio una extraordinaria
gala, donde se llenaros de orgullos los que estuvieron ahí, donde habían distintos talleres,
participa mucha gente, todos chillanvejanos y ese día se sintieron muy bien y, por lo menos
este concejal, no estaba enterado que el contrato de José Manuel Jamett no estaba siendo
renovado, situación que no es potestad de este concejal, es concejal. pero, sin embargo, no se
puede abstraer de los que está ocurriendo en un lugár donde hay tantas personas, dónde hay
talento, donde hay trabajo, donde hay monitores que se esmeran y le dan un valor agregadó
en lo que hacen con pocos recursos, y donde hay un programa de cultura donde antes no
había. Entonces llama la atención de que José Maunuel Jamett, en definitiva, sea desvinculado
como decía él sin una llamada formal de pafte del sr. Alcalde, y se le informe por parte de
Dom¡ngo Pillado que no se le renueva contrato el último día del año. Entonces, este concejal
seguirá insistiendo que todos nos merecemos respeto y lo mínimo que se puede hacer Ls
informar 30 días antes como lo dice el Estatuto Administrativo para los que tienen contrato, a
contrata/ y para la gente a honorarios, además de castigarlo en hartas cosas, como son las
imposiciones, previsiones y otras cosas, además los castigamos dándoles la noticia el último
día del año.
Desea dar lectura a una carta que le entregaron los apoderados y alumnos de distintos talleres
que funcionaron durante todos el año y que flnalmente derivó en la gran gala que tuvo la
oportunidad de presenciar el día 28. La carta está dirigida al Sr. Alcalde, y dice:
"Est¡mado Alcalde y H. concejo Municipal. ruos dirigimos a tJds. 

'para 
expresdr nuestro

descontento y preocupación, y man¡festar nuestro sent¡m¡ento como comunidad chillanvejana
al enterarnos de la no contratac¡ón del secretario de cultura el Sr, José Manuet Jamett
Acevedo, qu¡en ha tenido la responsabilidad de ejecutar et programa de cultura municipal
durante estos dos últimos años, entregando su apofte como gestor cultural ¡nseftando a todos
los vecinos de la cultura viva y tangente del patrimonlo de Chillán V¡ejo. Como representante
de diversas agrupaciones culturales y sociales de la comuna, queremos expresar y apoyar la
gestión que se ha realizado con gran éxito, activando la cultura en diversas actividades como
espectáculos públicos, temporadas de exposiciones, obras teatro, talleres de cultura, danza
folclórica, celebraciones tradicionales. Con profunda preocupación e incertidumbre solicitamos
a esta autor¡dad reconsiderar lo anteriormente expuesto y dar la continuidad al proyecto
eiecutado el año 2017 y aprobado por el concejo para el periodo 2018. Esperando tener buena
acogida nos despedimos cordialmente. Comunidad chillanvejana, Monitores de Talleres, Club
de Tango, Agrupación Taco y Espuela, Agrupación Folclórica entre Tacos y Espuetaq
Agrupación Brotes del Amanecer, etc." Hay firmas de los dirigentes de cada uno de estos
clubes. Siempre es momento de que podemos reevaluar, reconsiderar viendo el trabajo que se
está haciendo, la cultura que nace y vive desde hace los últimos dos años, cree que las cosas
van avanzando de esa forma.
Finalmente, aquí hay un ballet chillanvejano que ha hecho distintas presentaciones en el
concierto comunal, pero también en el regional Ñuble y no se les considera para los vocativos
cuando hay activ¡dades folclóricas en la comuna y menos para que ellos partic¡pen
demostrando el trabajo que se han hecho en estos talleres con los recursos municipales, con
los monitores que, en definitiva, son los que van hoy día avanzando con cada uno de los
alumnos. Pide al Sr. Alcalde poder incorporar a Ballet Municipal de Chillán V¡ejo, porque donde
van nos representan, y de verdad que tienen un buen nivel de presentación, nos llenan de
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sr. Pablo Pérez: saluda a sus colegas y a todos los presentes deseándoles un feliz año.
Se suma a lo dicho por sus colegas Susana Martínez y Jorge del Pozo, en relación al encargado
de cultura, que no repetirá lo dicho por ellos, pero se suma a lo que han señalado en reláción
a estos dos últimos años que evidentemente se ha notado un cambio positivo en lo que ha
sido el accionar en el ámbito de la cultura y la Casa de la Cultura. Y refrendando que es una
decisión del sr. Alcalde, compafte si es posible reevaluar su decisión, pero no cabe duda que
se ha hecho un buen trabajo y la idea es mantenerlo, cont¡nuarlo y mejorarlo, y no
necesariamente cambiarlo. No quiere decir que no puedan haber personas que lo puedan
hacer igual o mejor, pero ya había una persona que estaba mostrando competencia en su
actuar, y la verdad es que sorprende esta decisión, y comparte con sus colegas que esto
pueda ser reevaluado.
Respecto a la empresa de aseo, la que reemplazó a Altramuz, es una preocupación que cree
que es importante poder clarificar para tranquilidad de los mismos trabajadores. Cree que esa
situación de inestabilidad no debiera mantenerse por muchos días más, y clarificar las razones,
porque s¡ se está hablando de un tema de edad esa una discriminación absoluta y no sabe que
asidero legal pueda tener estarse amparando en eso para justificar despidos.
En tercer lugar, hay un tema delicado que se ha producido con la liga ANDABA. Hubo una
situación, que cree que fue un desajuste, no porque haya habido mala fe, pero algo debe
haber pasado en relación con los contratos que se firmaron con los árbitros en relación a años
anteriores. Generalmente el munic¡pio ha hecho devolución de dinero a los clubes, que ellos
pagan a los árbitros, y luego el municipio devuelve, pero al parecer ahí hubo un problema en
relación a los contratos porque estuvieron señaladas fechas que siempre hay imponderables
en el tema del deporte, por lluvia u otra cosa a veces se cambia, y por haber quedado
"amarrado" a cierta fecha, a parecer, no se habría podido producir el pago legalmente. Pero
ese es un tema que escapa a los clubes, ellos están con un problema grave, que son
prácticamente 2 millones de pesos que ellos, en este minuto, han tenido que solventar y que,
confiados en que el mun¡cipio les va devolver esos dineros, estaría yéndose a perdida con eso.
La verdad es que el año contable 2017 ya se está cerrando, se debiera buscar la manera de no
causarle este detrimento o perjuicio y ver la manera de otorgarle una subvención
extraordinaria o ver otra fórmula, para que, sin perjuicio de lo que se estaba viendo del
reglamento para lo que era, de aquí para adelante el tema de los traslados, solucionar el tema
de los arbitrajes, sino ellos se van a ver con un problema un hoyo tremando, con lo que ha
costado que la liga ANDABA salga a flote, entonces hay que ver la manera de darle una
solución, independientemente de que pueda haber muchas justif¡cac¡ones que digan que
quizás lo que estaba escrito en los contratos de este año producía un ¡mped¡mento, pero lo
que este concejal quiere dejar claro es que este no un culpa de los clubes, aquí hubo otra
manera de querer hacerlo y desgraciadamente nos plsamos la cola, Pero hay que buscarle una
solución, porque de lo contrario será muy grave la situación para ellos durante este año 2018.
Por último, un tema puntual. Este concejal manifestó que la pasarela de Maule Larqui estaba
en muy mal estado. Exlste un plazo prudente pero urge antes de que se llegue al invierno,
reforzar lo que son los tablones, están todos sueltos. Es c¡erto que a lo mejor Bulnes no es

tanta prioridad para ellos porque no es mucho el flujo que se tiene de los vecinos del otro lado

de Larqui para acá, pero nuestros vecinos de Maule Larqu¡ s¡ hacen mucho uso, para ir al

orgullo a la comunidad y se le debe dar el espacio que se merecen como todo otro conjunto
folclórico y otras fuezas v¡vas que cultivan la cultura y el arte en nuestra comuna. Hace
hincapié de que el sr. Alcalde reconsidere todo el apoyo, como se dijo, para lo que se va
haciendo en cultura, respetar lo que se aprobó como concejo para el año 201g, que los
monitores sigan cult¡vando esto que es tan importante para el alma y el corazón de los
chillanvejanos, que tiene que ver con el arte, el ballet, la cultura y el baile nacional y pedirle
que reconsidere, y que finalmente este Ballet Municipal chillán v¡ejo tenga el espac¡o que
tanto se merece.
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hospital y otras d¡ligencias y gestiones a Bulnes. Son arreglos de obras menores, que cree no
debería n corresponder a un gasto mayor, pero si es necelario que el municipio lo pueda ver,
Por esto solicita que el sr. Alcalde mande a alguien, que revise y vea, y que ojalá durante lá
época estival se pueda hacer un arreglo para que eso pueda resistir y ttágar at invierno sin
mayores problemas.

Sr. Patricio San Martin: En primer lugar desea a todos los presentes un exitoso 201g. Da la
bienvenida al sr. Alcalde, que le parece muy bien que se esté recuperando, es necesario aquí
en la comuna para que se avance de la mejor manera posible.
La Sra. Virina Hernández, hace aproximadamente un mes atrás este concejal presentó la
problemática que ella vive, es una adulto mayor con discapacidad que se trasláda en una silla
de rueda. eléctrica y su vereda está. muy quebrada a la saiida de su casa. presentó esta grave
problemática para la señora Hernández, porque al salir de su casa corre peligro de que en
cualquier minuto pueda caerse. Y le llama poderosamente la atención qué dáspués de casi
treinta días nadie la ha visitado. cree que es muy importante qre .uando se plantea una
inquietud en esta mesa que alguien haga oídos de lo que señalan los concejales. y de verdad
está muy-molesto porque han pasado tre¡nta días y que nadie la haya visitaáo para preguntar
cómo está ella, como le podemos solucionar el problema y que no haya ocurridó, le paréce de
verdad sorprendente. Sollcita que al término de esta reunión se envíe a alguien lo antes
posible a conversar con ella para ver como se le soluciona el problema. Ella v-ive en la calle
Barbosa 135.
En segundo lugar, le informaron en horas de la mañana que en Valle Escondido hay algunos
vecinos que no tienen agua, que es una situación grave también. Le señalaron qué han
conversado con personal de la municipalidad y están sin agua desde el fin de semana.
El Sr. Alcalde le solicita que le de los nombres de los vecinos que están sin agua para hacer el
nexo inmediatamente.
Para terminar, se suma a lo que han dicho sus colegas con respecto al encargado de la casa
de la cultura don José Manuel Jamett. De verdad es que se ha notado la diferéncia desde que
él llegó y cuando él no estaba Estos dos últimos años se han hecho un montón de cosas y de
verdad que se le agradece el trabajo realizado, y el hecho que hoy día no cumple funciones en
la municipalidad llama poderosamente la atención, porque se tiene entendido que cuando una
persona cumple una buena función, y cumple con las metas y los objetivos que se le ha
encomendado, no se ve el motivo por el cual fue despedido. sus colegas, tanto Jorge del pozo
como Pablo Pérez han utilizado la palabra correcta, reconsiderar. Es el Sr. Alcalde el que toma
la decisión, pero le pide a través de esta mesa que reconsidera lo que ocurre con el sr.
Jamett. Este concejal tuvo la oportunidad, en más de una oportunidad, de ver como cumplía,
incluso, la función de presentador de nuestra Casa de la Cultura. Sabemos que la Casa de la
Cultura es nuestro patrimon¡o cultural, nuestro patr¡mon¡o histórico, y él cumplía la función de
mostrarle a muchas personas afuerinas de cómo se componía nuestra Casa de la Cultura, los
distintos lugares y sectores, y lo que tenía, las pinturas, las esculturas, etc. por lo tanto, cree
que es ¡mportante que ex¡sta una persona ahí cumpliendo esta función, y como otro colega lo
señaló, no se está diciendo que otra persona lo pueda hacer mejor o igual que don José
Manuel, pero s¡ se tiene una persona que ya ha cumplido bien su tarea, no ve la razón de
desvincularlo de su función. Por tanto, solicita reconsiderar esta decisión y ver la posibilidad de
volverlo a incorporar a esta esta tarea que tan bien ha realizado durante estos dos últimos
años, porque antes de su incorporación no se había hecho nada, y eso se le agradece y se
valora de verdad.
Con respecto a la empresa del aseo, también se desea sumar a los que han d¡cho sus colegas.
Que se revise en detalle eso, porque si bien es cierto hay personas que de pronto deberían
dejar de cumplir su función porque no cumplen con los objetivos, cree que la edad no es un
fundamento y no es una buena alternativa deje de trabajar y se le desvincule de su función.
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Pide analizar esto con detalle, con precisión y darles una solución a nuestros trabajadores que
lo único que quieren es entregarles una mejor calidad de vida a sus familias.

El sr. Alcalde señala que, con respecto al agua, la ONEMI tiene ciertos criterios que hoy día,
para la entrega de las familias, gran parte de las familias que estaban en Valle Escondido
tenían ficha de protección social en Talcahuano, en Concepción, en Chillán, en otras comunas.
Entonces cuando se cruzaron los antecedentes, no calzaban. En este sentido, hubo una
reunión hace dos meses atrás con los dist¡ntos dirigentes para ir normalizando. Hay que ver si
la persona respectiva está dentro del lote que totavía no normalizan, porque no se puede
entregar agua a alguien que aparece en su ficha social en concepción. Éntonces para el
sistema no es coherente ni concordante. Está la sospecha que más de alguna de esas casas
son de veraneo. En ese sentido la colaboración del agua es para las persónas que viven ahí.
Se irá ahí y se revisará, porque si está con todos los antecedentes, está en contacto con la
Junta de vecinos y no ha recibido agua, hay que ver ahí que pasó, pero si falta los otro hay
que decirle que tiene que normalizar.

sr. Nelson Ferrada: señala que es un gusto que el sr. Alcalde esté acá, le desea un feliz
año al igual que a sus colegas y qu¡enes hoy día acompañan en la sala.
En primer lugar desea saber que programa se va a trabajar para preocuparse por la señalética
de la comuna. En realidad la señalética está muy complicada, está mal instalada, se la roban.

_El 
otro día hubo un choque en calle 20 de Agosto con Velásquez y ahí habían dos discos

"pare", que se lo robaron, con nombre apellido de quienes sacaron los letreros. En varios
otros lados está solamente el fierro, se sacan las señaléticas. En Mariano Egaña, en el
supermercado El Leo, también se produce un taco, porque estacionan en ambos lados,
quienes ayudan a estacionar ahí no tienen el mejor criterio, Entonces le gustaría que el 2018
se preocupen de la señalética de la comuna. Es fundamental, primero para el turista, para la
gente que viene de afuera, también para los bomberos, a pesar que conocen la comuna. En
definitiva pide un informe para ver cómo se podría trabajar e inveftir en señalética de la
comuna.
Se suma a sus colegas respecto de lo que está sucediendo en la empresa de aseo, y solicita
también un informe sobre aquello. A este concejal también lo llamaron y le preguntaron, y
están muy preocupados porque la forma de desvincularlos no fue la mejor, pues es tremendo
que se lo digan el último día del añ0, después de haber tenido una comida y nadie les dijo
nada. Se imag¡na que hay razones, por ello se necesita el informe, y revisar el contrato que
ellos tienen con la municipalidad.
sobre don José M. Jamett, también sollcita un informe, pues se imagina que deben haber
razones por las cuales fue desvinculado o no recontratado, pues cree que el contrato le
llegaba a final de año. se suma a lo dicho por sus colegas, respecto del cambio que hubo en la
casa de la cultura hace dos años atrás, de hecho en el concejo de diciembre del año pasado se
le trató de ajustar para que él no hiciera clase y se dedicara cien por ciento a la tarea que se
le había dado, pero también se imagina que hay circunstancias, por ello necesita el informe
para saber por qué no fue recontratado.

Secretaria Municipal .y'.,/"

8.- ACUERpOS.-

Sr. Felipe Aylwin (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar que los Sres.
Concejales Alejandra Martinez y Pablo Pérez, aslstan a la capacitación de "seguridad
Ciudadana y protección civil", que se realizará en la ciudad de Viña del Mar entre los días 22 y
26 de enero de 2018;

ACUERDO No U18: El Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus
miembros, aprobar que los Sres. Concejales Alejandra Martínez y Pablo Pérez, asistan a la


